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SOLO DUDAS EN CAJANAL
En el día de hoy (12) de julio de 2010 se celebró la Audiencia Pública ante la Procuraduría General de la Nación,  presidida por el  Procurador Tercero Delegado ante el Consejo de Estado, Fernando Brito Ruiz, en la búsqueda  del esclarecimiento de la conducta disciplinaria y las responsabilidades administrativas, de atraso y eventuales actuaciones que puedan merecer reproche del ex gerente de  Cajanal  Dr. Augusto Moreno Barriga y la ex gerente liquidadora de la misma entidad Dra. Julia Gladys Rodríguez D’Aleman.
La audiencia, a la que además asistimos un número importante de abogados que representamos intereses de los reclamantes en derechos pensionales ante Cajanal E.I.C.E. en Liquidación,  se desarrollo por espacio de cuatro horas en las que se formularon explícitamente los cargos y se escucho  extensamente los argumentos de los deponentes con el fin de controvertir los cargos y significar que las conductas asumidas por los investigados se enmarcaron dentro de la normativa.
Como el asunto reviste especial importancia para el conjunto de afiliados y para la población en general, se contó con la presencia de los Noticieros de Televisión CMI, Caracol y RCN; se aspira se difunda la información.

Los descargos presentados por los requeridos dejaron más dudas e inquietudes que satisfacción y coherencia a punto tal que los funcionarios de la Procuraduría decidieron acelerar el proceso para evacuar las pruebas oficiadas y las solicitadas por los disciplinados, fijándose continuación de la audiencia en la que, a decir del Procurador Brito, pueden surtirse los alegatos de conclusión.

De todo lo transcurrido en el debate, algo sí quedó claro… La Duda. 

La Duda, de porque absurda razón no se ha dado cumplimiento a cientos de fallos judiciales ordenados por jueces de lo contencioso administrativo que condenan a Cajanal a pagar prestaciones sociales ni tampoco viabilidad de los múltiples incidentes de desacato proferidos por jueces constitucionales.

La Duda por la no inclusión en nómina de miles de resoluciones que han reconocido prestaciones o han dado cumplimiento a fallos de los jueces naturales en los diferentes procesos ventilados en contra de la entidad. 

La Duda frente al manejo de más de 96.000 solicitudes sin resolver en épocas de gestión de los gerentes investigados.

La Duda en torno a más de 237.000 documentos represados y que a decir de la doctora Julia Gladys Rodríguez D’Aleman, venían de la administración anterior, es decir, del doctor Augusto Moreno Barriga.
La Duda y curiosa aparente celeridad en el encuentro de los documentos que siempre estuvieron extraviados o refundidos y que sólo aparecen en el momento en el que la Corte Constitucional conmina el inmediato informe frente a la gestión.
La Duda con respecto al pretendido Amparo Constitucional que alega Cajanal para no dar curso al monumental volumen de peticiones y de cumplimientos de fallos condenatorios y con invocación en la Sentencia T 1234 de 2008.

La Duda del por qué ninguno de los dos disciplinados en el transcurso de las exposiciones en procura de la justificación, hicieron mención alguna al Auto 305 de 2009 de la misma guardiana constitucional, que recrimina los tiempos que se tomó Cajanal y la distorsionada interpretación de la Sentencia T 1234 por parte de Cajanal.
La Duda de la capacidad de administrar y gestionar tanto del Gerente Administrativo Augusto Moreno Barriga, como de su Jefe Jurídica, posterior Gerente y luego Gerente Liquidadora doctora Julia Gladys Rodríguez D’Aleman, al alegar que debieron renunciar, por no superar Cajanal el “Estado de Cosas Inconstitucionales”.

La Duda del cacareado manual de procesos y procedimientos frente al convenio suscrito con Buen Futuro Patrimonio Autónomo a través de la Fiduprevisora y que no arroja ningún resultado ni viabilidad a tanta desidia y atraso, resaltando que el contrato firmado con Fiduprevisora y Buen Futuro, buscando  mejorar las respuestas a las miles de solicitudes de los beneficiarios, presenta fallas en la ejecución y cumplimiento.
La Duda frente al caótico estado en el que se encuentran todos los procesos de reclamación y la reconstrucción de expedientes a la que hemos tenido que asistir reclamantes y apoderados.

Como quiera que han quedado tantos cabos sueltos y son tan evidentes las anómalas conductas en Cajanal, tanto de los que ya se fueron como de los que los han sucedido, estoy informando e invitando para que el próximo 21 de julio a las 9:00 a.m. todos los dolientes de Cajanal se acerquen a la Procuraduría General de la Nación, en la Carrera 5 con Calle 16 Esquina, Piso 8° en el Oratorio del mismo, y con su presencia nos sumemos a las múltiples denuncias de los cientos de miles que esperamos, se haga justicia y se siente un precedente en contra de tanto desgreño y sorna.

Favor portar la cédula de ciudadanía para garantizar el ingreso a la Audiencia.
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